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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTO 

EXPEDIENTE N.º: 64/2024 “SUMINISTRO DE PRODUCTOS NORMALIZADOS: ARQUETAS
INTEGRALES PARA ACOMETIDAS DE AGUA DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO”

Sesión de 14 de agosto de 2024 la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021.  

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Carolina Fernández 

Fernández; el Vocal jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Luis Ventura Iglesia 

García y el Vocal técnico, Antonio De Castro Orbea, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Certificación Ofertas presentadas.  

A las 14:00 horas del 17 de julio de 2024  finalizó el plazo de presentación de ofertas. 

La única empresa que presentó oferta en el plazo señalado fue AVK VÁLVULAS, S.A. (N.I.F. 

A43376847). 

2. Antecedentes. 

De conformidad con el informe técnico emitido por el Área de Construcción de Redes de Abastecimiento 

con fecha 5 de agosto de 2024, se ha comprobado que la oferta presentada por la empresa AVK 

VALVULAS, S.A., único licitador presentado y admitido en el presente procedimiento de licitación, 

adolece de un error aritmético por el que el importe total, IVA excluido, reflejado para el concepto 

“ARQUETA INT.ACOMETIDA TAPA/CERCO T.CANAL” (59.620,00 €), no se corresponde con el

resultado de multiplicar el importe unitario hora ofertado (27,10 €) por el número de unidades requerido 

(2.220).  

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”):

“Cuando la suma de los importes desglosados y/o precios unitarios incluidos en la proposición 

económica no se corresponda con la cantidad total resultante establecida en la misma, se 

considerará siempre que el error reside en la cantidad total resultante y no en los precios 

unitarios.”

Atendiendo a lo anterior, el importe total, IVA excluido, para el concepto de “ARQUETA 
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INT.ACOMETIDA TAPA/CERCO T.CANAL” asciende a 60.162,00 €, IVA excluido, en lugar de

59.640,00 €, IVA excluido, como indica el Anexo II del PCAP presentado por el licitador, siendo el 

importe de 60.162,00 €, IVA excluido, el importe correcto que resulta de la multiplicación de las 

unidades por el precio unitario.  

En consecuencia, el importe total de la oferta no asciende a 59.640,00 €, IVA excluido, sino a 60.162,00 

€, IVA excluido.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.2 Valor estimado del contrato del Anexo I del PCAP: 

“Valor estimado del contrato CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS 
(59.940,00 €), IVA excluido.

No se considerarán en este procedimiento de licitación las ofertas económicas que superen el 
valor estimado del contrato mencionado”. 

Atendiendo a lo anterior, la oferta presentada por AVK VALVULAS, S.A. por importe de 60.162,00 €,

IVA excluido, supera el valor estimado del contrato (59.940,00 €, IVA excluido) y, por tanto, debe ser 

excluida del presente procedimiento de licitación.  

3. Acuerdos. 

- Excluir la oferta presentada por el licitador AVK VALVULAS, S.A. al haber superado el valor 

estimado del contrato establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

Contra el presente acuerdo de exclusión podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Consejero de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes contado 

desde el día siguiente a la notificación de la presente acta, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 .  

- Proponer la declaración de desierto del procedimiento de licitación 64/2024 “SUMINISTRO DE

PRODUCTOS NORMALIZADOS: ARQUETAS INTEGRALES PARA ACOMETIDAS DE AGUA 

DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO” al haber quedado excluida la única empresa 

licitadora.  

- Elevar la propuesta al órgano de Contratación para el acuerdo de declaración de desierto del 

procedimiento de licitación.  

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe. 

Presidenta 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  
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Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  

2.- Acuerdo de declaración de desierto 

Visto el Acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación declara 
desierto el Contrato 64/2024 “SUMINISTRO DE PRODUCTOS NORMALIZADOS: ARQUETAS
INTEGRALES PARA ACOMETIDAS DE AGUA DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO”. 

Órgano de Contratación 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo. 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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Firmado electronicamente por: Mariano
González Sáez
En la fecha y hora 14.08.2024 15:53:32 CEST
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